
:Et cornblo .¡ ñotcho'

.AflO DE LA UIIIMD, LA PAZ Y EL DESARROIIO'w
vrsTos:

Er RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N'11&202$NMDS, v;

COT{SIDERA DO:

eue, la Municipalidad Distr¡tal de Sama, como ente de Gobiemo Local goza de autonomia polltica, econÓmica y administativa

;ü;;r;i";G; ;mpetencia conforme a la Ley N"30305, mediante la cual se modificó el artículo 194' de la ConsiituciÓn

iotit¡ca Oel perU, en conó¡dancia con el artlculo lldelTltulo Preliminar de la Ley N"27972 - Ley Orgánica de Munlcipalidades,

que define a las municipalidades como Órganos de gobiemo con pofsonola juldics de dofecio pÚblico, con autonomia

potttica, econOmica y admin¡strativa en bs ásuntos d6 su competencia, del mismo modo en la parte finaldel m¡smo cuorpo

normaüuo se prescribe que la autonomla de las municipalidades radica en la fadltad de oiorcar ac'tos d0 gob¡emo,

adminisfativa y de administración con sujeción al ordenami€nto jurídico.

eue, mediante ta Ley N.27972 Ley Orgánica de Municipalidades on su articülo 20'AÍibuc¡onss del Alcalde numeral 20)

Oetegar sus atribucio'nes políticas eir un-regidor hábil y las adm¡nistrativas €n el Geronte Municipal. Asimismo, €l artículo 26"

Administración Municipal: Adopta una esfuá¡ra gerencial sustsntándose en principios de programac¡Ón, direcciÓn, €jedciÓn'

supervisión, control concürente y posterior. Se-rige por los principios de.legalidad, economla, transparencia' simplicidad'

encac¡a, patapac¡On y seguridad'ciudadana, y por los contenidos en la Ley N'27444, las faculhdes y funciones se establecen

en los instrumentos de gesüón y la presente Ley.

Que, a tfavés de ta RESOLUCTÓN DE ALCALDIA N"l1&202$A/MDS, de fecha 04 de julio del 2023, se delega tunciones,

,t¡ói.¡o*r i t*ult ¿es administrativas del despacho de Alcaldia al despacho de Gerencia Municipal. Asimismo, denho de

ta. t""rit"O"ó 
"f¡Ou¡Oas 

hacia el Gerenb Municipal, se encuenba las relacionadas a la conclusiÓn del vinculo laboral con el

personal contratado, tal como se senala 6n el ARTICULO SEGUNDO: ESTABLECER que, las facultad€s administtativas y

lesoluüvas que poi este acio se dslogan son las siguientes: EN MATERIA PERSONAL. Numeral 3) Emitir Actos

Administratós de Gcrenc¡a dando por róuelto los Contratos baio los alcances del Decreto Logislativo N'276' N"1057 y

N'728.

Sama, 29 de dic¡embre de 2023.

Que, estando a lo expuesto en los párrabs précsdentes y de conformidad P! 19: glLbugolle: coitptiOgl 0o¡ l3i1^ ruj!l!2.!

N.00,r2019jus TUO de la Ley N'27444 Ley de Procedimiento Administrativo Gon6ral, en armonla con la

Politica d6l Ponl; con el Msto Bueno de la Gerónci8 de Asesoria Juridica y Geroncia Municipal;

ARTICULo pRtfrtERO: DAR pOR FTNALTZADA la d€signación deltNG. wlLLlAMs CALISAYA MUSAJA con GIP

N.2O¿m19, det cargo que desempenaba como JÉFE DE l-A UNTDAD DE SUPERUSIÓN Y LIQUIDACIÓN

DE pROVECTOS;n lá Municipaliiad Distrital de Sama - Tacna, la cual regirá a partir del 05 de enero del año 2024;

debiendo de efectuar la entrega de cargo correspondiente.

ARTICULO SEGUIIDo: DEJAR slN EFEcTo todo acto resolutivo de igualo menorjerarqula que se oponga a la present€.

ARTICULO TERCERO: DTSPONER a los órganos competentes el fiel cumplimiento de la presente resoluciÓn,

REGfSTRESE,


